
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 

Santa Marta, julio doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

Referencia: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: DAYANA PATRICIA OROZCO LLANES 

Demandado : ARINSON OBREDOR RIBÓN 

Proceso No: 222/22 

 

La señora DAYANA OROZCO LLANES nos solicita la entrega de 

títulos judiciales en este asunto. 

 

Se prosigue con el estudio del expediente para dar trámite a 

la solicitud de la actora, se denota que con providencia de 

marzo de 2023 el juzgado requirió a la actora para que 

procediera con la notificación del señor ARINSON OBREDOR RIBÓN 

de esta demanda, concediéndosele para tal fin el término legal 

de treinta (30) días, so pena de proceder con la aplicación 

del desistimiento tácito previsto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

También se observa en el legajo, que el apoderado judicial de 

la ejecutante presentó documentación contentiva de la 

notificación realizada al demandado de esta demanda y el acuse 

de recibido enviado por el señor ARINSON OBREDON RIBÓN al 

correo institucional de este juzgado. (Ver imagen adjunta). 

 

 
 



 
 

Considera el juzgado que la antedicha notificación se encuentra 

ajustada a lo normado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022: 

“NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso el destinatario al mensaje. Para los fines de esta 

norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensaje de datos”. 

 

No se observa en el expediente prueba alguna de que el señor 

ARINSON OBREDOR hiciere pronunciamiento alguno con relación a 

esta demanda adelantada en su contra. 

 

Así que, teniendo en cuenta lo anterior se estima que lo 

pertinente será continuar con el trámite del asunto, con base 

en lo estatuido en el inciso 2° del artículo 440 del Código 

General del Proceso que reza: “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y el avaluó de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. (El resaltado es nuestro). 

  

Así que, se ordenará seguir adelante con la ejecución en contra 

del señor ARINSON OBREDOR RIBÓN en los términos decretados en 

el mandamiento ejecutivo aquí dictado. 

 



Se dispondrá que cualquiera de las partes pueda presentar la 

liquidación de crédito requerida en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, y demás decisiones emanadas de esta 

determinación.  

 

Esta determinación nos conllevará a atender el ruego de la 

ejecutante, por lo que se hará entrega a la citada de los 

depósitos judiciales que a la fecha de emisión de esta 

actuación se encuentren pendientes de pago. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 

 

RESUELVE 

 

1.- ORDÉNESE SEGUIR adelante con la ejecución en este asunto 

en contra del señor ARINSON OBREDOR RIBÓN tal como fue 

decretado en el mandamiento de pago fechado 11 de octubre de 

2022. 

 

2.- Ejecutoriado el presente auto y conforme a lo dispuesto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso, cualquiera de 

las partes podrá presentar la liquidación del crédito. 

  

3.- CONDÉNESE en costas a la ejecutada. Tásense. 

  

4.- FÍJESE como agencias en derecho el 5% del valor total de 

la obligación, con base en lo preceptuado en el numeral 4 del 

artículo 5 del Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

5.- Con esta determinación, se tiene por atendida la solicitud 

deprecada en esta oportunidad por la apoderada judicial de la 

parte actora. 

 

6.- HÁGASE entrega a la señora DAYANA PATRICIA OROZCO LLANES 

de los depósitos judiciales que a la fecha de emisión de esta 

providencia se encuentren pendientes de pago en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

PATRICIA LUCÍA AYALA CUETO 

Efv.  
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 

Santa Marta, julio doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

Demandante: YISELLY ISABAL MERCADO LÓPEZ 

Demandado : JORGE NICOLÁS JARUFFE VILLALBA 

Proceso No: 221/23 

 

Mediante auto calendado febrero 16 del año que rige esta 

dependencia judicial ordenó seguir adelante la ejecución en 

este asunto en contra del señor JORGE NICOLÁS JARUFFE VILLALBA 

en los términos decretados en el mandamiento ejecutivo aquí 

librado. 

 

De la misma manera, se decidió en dicha actuación que 

cualquiera de las partes presentara la correspondiente 

liquidación de crédito, tal como lo exige el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

A la presente calenda ninguno de los litigantes ha atendido en 

antedicho ordenamiento, por lo que el JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE SANTA MARTA 

 

ORDENA 

 

REQUERIR a las partes en este proceso, para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación de 

esta providencia, cumplan con el mandato descrito en el numeral 

segundo del auto fechado febrero 16 de 2024 y presenten la 

liquidación de crédito exigida en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, so pena de proceder esta judicatura a dar 

aplicación a la figura jurídica del desistimiento tácito 

previsto en el artículo 317 de la citada obra jurídica.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

PATRICIA LUCÍA AYALA CUETO 

Efv.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA. 

j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
WNL 

 
Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN 47.001.31.60.003.2024.00.190.00 

DEMANDANTE MELISSA ZULIANI CASTRO MARTÍNEZ 

DEMANDADO MARQUEZA ISABEL FONSECA DE LÓPEZ 

 
Revisada la demanda, este juzgado emitirá la orden de pago solicitada por la señora 
MELISSA ZULIANI CASTRO MARTÍNEZ a través de su apoderado judicial en 
representación de la menor AURELY SOFÍA LÓPEZ CASTRO en contra de la 
señora MARQUEZA ISABEL FONSECA DE LÓPEZ de conformidad a lo 
establecido en el acta de conciliación 70631302 de fecha 13 de febrero de 2024, 
teniendo en cuenta que el título ejecutivo cumple con los requisitos del artículo 422 
del C. G. P. 
 
Por lo anterior, se procederá a emitir la respectiva orden, conforme a las cuotas 
alimentaria pactada e incumplida desde febrero a mayo de 2024. 
 
A continuación, se liquidarán las cuotas adeudadas de acuerdo con el acta de 
conciliación aportada. 
 

AÑO 
VALOR CUOTA 

PACTADA 
IPC 

CUOTA 
ACTUALIZADA 

2024 $ 1.800.000 0% $ 1.800.000 

 
Actualizadas la cuota, se procederá a liquidar las mesadas dejadas de pagar  
 

AÑO MES 
VALOR 
CUOTA 

CUOTA 
ADICIONAL 

VALOR 
ABONADO 

VALOR 
ADEUDADO 

2024 2 $ 1.800.000 $ 0 $ 0 $ 1.800.000 

2024 3 $ 1.800.000 $ 0 $ 0 $ 1.800.000 

2024 4 $ 1.800.000 $ 0 $ 0 $ 1.800.000 

2024 5 $ 1.800.000 $ 0 $ 0 $ 1.800.000 

TOTAL $ 7.200.000 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO - LIBRAR mandamiento de pago en contra del señor MARQUEZA 
ISABEL FONSECA DE LÓPEZ a favor de la menor AURELY SOFÍA LÓPEZ 
CASTRO, representada por la señora MELISSA ZULIANI CASTRO MARTÍNEZ por 
la suma de: SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($7.200.000), 
correspondiente a las cuotas alimentarias detalladas en el cuadro que antecede, así 
como los intereses moratorios al 0.5% causados desde que se hizo exigible la 
obligación hasta el pago total de la deuda y las cuotas que en lo sucesivo se causen.  
En consecuencia, se le ORDENA al ejecutado a pagar dicha suma dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión. 
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SEGUNDO - OFÍCIESE a MIGRACIÓN COLOMBIA con el fin de que impida la 
salida del país al ejecutado hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento 
de la obligación alimentaria. 
 
TERCERO - NOTIFÍQUESE del presente auto al ejecutado, en las formas 
establecidas en los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO - OFÍCIESE a las centrales de riesgo, reportando el incumplimiento de la 
obligación alimentaria por parte del ejecutado. 
  
Notifíquese de esta medida al ejecutado previamente a la remisión del oficio a las 
centrales de riesgo. 
 
QUINTO - RECONOCER personería jurídica al abogado WILLIAN CABAS 
ALGARIN, identificado con cedula de ciudadanía 1.082.949.809 y portador de la 
tarjeta profesional 302.567 del CSJ como apoderado de la ejecutante conforme al 
poder obrante en el expediente digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez
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Familia 003
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Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN 47.001.31.60.003.2024.00.202.00 

DEMANDANTE HENRY JOSE VIDAL PERTUZ 

DEMANDADO 
XIONLINDA MARIA HERRERA 
ALBARRACIN 

 
Revisada la demanda, este juzgado emitirá la orden de pago solicitada por el señor 
HENRY JOSE VIDAL PERTUZ a través de su apoderado judicial en representación 
de los menores JADEN ANDRES y JADIEL JOSE VIDAL HERRERA en contra de 
la señora XIONLINDA MARIA HERRERA ALBARRACIN de conformidad a lo 
establecido en el acta de conciliación de fecha 19 de octubre de 2018, teniendo en 
cuenta que el título ejecutivo cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. P. 
 
Por lo anterior, se procederá a emitir la respectiva orden, conforme a las cuotas 
alimentaria pactada e incumplida desde noviembre de 2018 a marzo de 2024. 
 
A continuación, se liquidarán las cuotas adeudadas de acuerdo con el acta de 
conciliación aportada. 
 

AÑO 
VALOR CUOTA 

PACTADA 
IPC 

CUOTA 
ACTUALIZADA 

2018 $ 150.000 0% $ 150.000 

2019 $ 150.000  3,18% $ 154.770  

2020 $ 154.770  3,80% $ 160.651  

2021 $ 160.651 1,61% $ 163.238 

2022 $ 163.238 5,62% $ 172.412 

2023 $ 172.412 13,12% $ 195.032 

2024 $ 195.032 9,28% $ 213.131 

 
Actualizadas la cuota, se procederá a liquidar las mesadas dejadas de pagar  
 

AÑO MES 
VALOR 
CUOTA 

CUOTA 
ADICIONAL 

VALOR 
ABONADO 

VALOR 
ADEUDADO 

2018 11 $ 150.000  $ 0 $ 0 $ 150.000 

2018 12  $ 150.000  $ 0 $ 0 $ 150.000 

2019 1  $ 154.770  $ 0 $ 0 $ 154.770 

2019 2  $ 154.770  $ 0 $ 0 $ 154.770 

2019 3  $ 154.770  $ 0 $ 0 $ 154.770 

2019 4  $ 154.770  $ 0 $ 0 $ 154.770 

2019 5  $ 154.770  $ 0 $ 0 $ 154.770 

2019 6  $ 154.770  $ 0 $ 0 $ 154.770 

2019 7  $ 154.770  $ 0 $ 0 $ 154.770 

2019 8  $ 154.770  $ 0 $ 0 $ 154.770 

2019 9  $ 154.770  $ 0 $ 0 $ 154.770 

2019 10  $ 154.770  $ 0 $ 0 $ 154.770 

2019 11  $ 154.770  $ 0 $ 0 $ 154.770 

2019 12  $ 154.770  $ 0 $ 0 $ 154.770 
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2020 1  $ 160.651  $ 0 $ 0 $ 160.651 

2020 2  $ 160.651  $ 0 $ 0 $ 160.651 

2020 3  $ 160.651  $ 0 $ 0 $ 160.651 

2020 4  $ 160.651  $ 0 $ 0 $ 160.651 

2020 5  $ 160.651  $ 0 $ 0 $ 160.651 

2020 6  $ 160.651  $ 0 $ 0 $ 160.651 

2020 7  $ 160.651  $ 0 $ 0 $ 160.651 

2020 8  $ 160.651  $ 0 $ 0 $ 160.651 

2020 9  $ 160.651  $ 0 $ 0 $ 160.651 

2020 10  $ 160.651  $ 0 $ 0 $ 160.651 

2020 11  $ 160.651  $ 0 $ 0 $ 160.651 

2020 12  $ 160.651  $ 0 $ 0 $ 160.651 

2021 1  $ 163.238  $ 0 $ 0 $ 163.238 

2021 2  $ 163.238  $ 0 $ 0 $ 163.238 

2021 3  $ 163.238  $ 0 $ 0 $ 163.238 

2021 4  $ 163.238  $ 0 $ 0 $ 163.238 

2021 5  $ 163.238  $ 0 $ 0 $ 163.238 

2021 6  $ 163.238  $ 0 $ 0 $ 163.238 

2021 7  $ 163.238  $ 0 $ 0 $ 163.238 

2021 8  $ 163.238  $ 0 $ 0 $ 163.238 

2021 9  $ 163.238  $ 0 $ 0 $ 163.238 

2021 10  $ 163.238  $ 0 $ 0 $ 163.238 

2021 11  $ 163.238  $ 0 $ 0 $ 163.238 

2021 12  $ 163.238  $ 0 $ 0 $ 163.238 

2022 1  $ 172.412  $ 0 $ 0 $ 172.412 

2022 2  $ 172.412  $ 0 $ 0 $ 172.412 

2022 3  $ 172.412  $ 0 $ 0 $ 172.412 

2022 4  $ 172.412  $ 0 $ 0 $ 172.412 

2022 5  $ 172.412  $ 0 $ 0 $ 172.412 

2022 6  $ 172.412  $ 0 $ 0 $ 172.412 

2022 7  $ 172.412  $ 0 $ 0 $ 172.412 

2022 8  $ 172.412  $ 0 $ 0 $ 172.412 

2022 9  $ 172.412  $ 0 $ 0 $ 172.412 

2022 10  $ 172.412  $ 0 $ 0 $ 172.412 

2022 11  $ 172.412  $ 0 $ 0 $ 172.412 

2022 12  $ 172.412  $ 0 $ 0 $ 172.412 

2023 1  $ 195.032  $ 0 $ 0 $ 195.032 

2023 2  $ 195.032  $ 0 $ 0 $ 195.032 

2023 3  $ 195.032  $ 0 $ 0 $ 195.032 

2023 4  $ 195.032  $ 0 $ 0 $ 195.032 

2023 5  $ 195.032  $ 0 $ 0 $ 195.032 

2023 6  $ 195.032  $ 0 $ 0 $ 195.032 

2023 7  $ 195.032  $ 0 $ 0 $ 195.032 

2023 8  $ 195.032  $ 0 $ 0 $ 195.032 

2023 9  $ 195.032  $ 0 $ 0 $ 195.032 

2023 10  $ 195.032  $ 0 $ 0 $ 195.032 

2023 11  $ 195.032  $ 0 $ 0 $ 195.032 

2023 12  $ 195.032  $ 0 $ 0 $ 195.032 

2024 1  $ 213.131  $ 0 $ 0 $ 213.131 

2024 2  $ 213.131  $ 0 $ 0 $ 213.131 

2024 3  $ 213.131  $ 0 $ 0 $ 213.131 

TOTAL $ 11.092.627 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO - LIBRAR mandamiento de pago en contra de la señora XIONLINDA 
MARIA HERRERA ALBARRACIN a favor de los menores JADEN ANDRES y 
JADIEL JOSE VIDAL HERRERA, representados por el señor HENRY JOSE VIDAL 
PERTUZ por la suma de: ONCE MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS ($ 11.092.627), correspondiente a las cuotas alimentarias 
detalladas en el cuadro que antecede, así como los intereses moratorios al 0.5% 
causados desde que se hizo exigible la obligación hasta el pago total de la deuda y 
las cuotas que en lo sucesivo se causen.  En consecuencia, se le ORDENA al 
ejecutado a pagar dicha suma dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta decisión. 
 
SEGUNDO - OFÍCIESE a MIGRACIÓN COLOMBIA con el fin de que impida la 
salida del país al ejecutado hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento 
de la obligación alimentaria. 
 
TERCERO - NOTIFÍQUESE del presente auto al ejecutado, en las formas 
establecidas en los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO - OFÍCIESE a las centrales de riesgo, reportando el incumplimiento de la 
obligación alimentaria por parte del ejecutado. 
  
Notifíquese de esta medida al ejecutado previamente a la remisión del oficio a las 
centrales de riesgo. 
 
QUINTO - RECONOCER personería jurídica al abogado FRANCISCO JAVIER 
MACHADO FARELO, identificado con cedula de ciudadanía 72.201.629 y portador 
de la tarjeta profesional 136.216 del CSJ como apoderado de la ejecutante conforme 
al poder obrante en el expediente digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez
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Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN 47.001.31.60.003.2024.00.149.00 

DEMANDANTE ASTRID DIAZ BORJA 

DEMANDADO JAVIER JOSE TAPIAS DIAZ 

 
Revisada la subsanación de la demanda encuentra el despacho que persiste el error 
indicado en el auto de inadmisión de fecha 17 de mayo de 2024 por lo siguiente:  
 

1. En auto del 17 de mayo se ordenó a corregir lo siguiente: 
 

“Dentro de las pretensiones se encuentra la petición especial de fijar 
alimentos provisionales, siendo que la finalidad del proceso ejecutivo de 
alimentos es el pago de cuotas alimentarias atrasadas o en mora.” 

 
En el escrito de subsanación persiste el error por cuanto continúa con la petición 
especial de fijar cuota alimentaria provisional: 

 
 
Por tal motivo deberá el despacho tenerla por no subsanada y proceder con su 
rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO - RECHAZAR la demanda de la referencia por las razones expuestas en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
SEGUNDO - DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN 47.001.31.60.003.2024.00.190.00 

DEMANDANTE MELISSA ZULIANI CASTRO MARTÍNEZ 

DEMANDADO MARQUEZA ISABEL FONSECA DE LÓPEZ 
 

Sobre la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante, deberá el despacho 
con base en el artículo 599 del CGP1 abstenerse de decretarlas en la forma 
solicitada por la parte ejecutante y en su lugar requerirá al pagador Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP para que informe al despacho a cuánto 
asciende la mesada pensional y demás emolumentos de la señora MARQUEZA 
ISABEL FONSECA DE LÓPEZ así como los descuentos que se le realizan, en 
caso de que cuente con embargo por alimentos deberá indicar radicado del 
proceso, partes y juzgado donde se adelanta.  
 
En consecuencia, se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO – REQUERIR al pagador UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP para que informe al despacho a cuánto asciende la 
mesada pensional y demás emolumentos devengados por la señora MARQUEZA 
ISABEL FONSECA DE LÓPEZ así como los descuentos que se le realizan, en 
caso de que cuente con embargo por alimentos deberá indicar radicado del 
proceso, partes y juzgado de conocimiento y porcentaje embargado. Para lo cual 
se le concederá un plazo de CINCO (5) DIAS. Hágansele las prevenciones de ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
1 “El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del 

crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por 
hipoteca o prenda* que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su venalidad.” 
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Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTES SAMUEL HORACIO ESCOBAR 

COLORADO 

CAUSANTE HORACIO DE JESUS ESCOBAR LUQUE 

(QEPD) 

RADICADO 47001-31-60-003-2023-00-205-00 

 

 
Revisado el expediente se advierte:  
1. Solicitud de fijación de audiencia de diligencia de inventario y avaluó en los 
términos del 501 del C.G.P. 
2. Solicitud de sustitución de poder.  
 
-Solicitud de fijación de audiencia 
 

“Señor.  
 
JUEZ TERCERO DE FAMILA SANTA MARTA  
 
E.S.D  
 
Ref. SUCESORIO DE SAMUEL HORACIO ESCOBAR COLORADO 
47001316000320230020500.  
 
Con el mayor respeto solicito ordenar v fecha y hora para evacuar el 
artículo 501 del c.g.p, o sea la diligencia de inventario y avalúo.  
 
Atentamente  
 
LUCAS ESPINOSA RODRIGUEZ  
C.C. N. 12.545407  
T.P. N. 32405 CSJ.” 

 
En esta ocasión deberá el despacho negar la solicitud de fijación de fecha de 
audiencia de inventarios y avalúos propuesta por la parte demandante ya que la 
suspensión del proceso no es algo optativo si no obligatorio de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 844 del estatuto tributario: 
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“Los funcionarios ante quienes se adelanten o tramiten sucesiones, 
cuando la cuantía de los bienes sea superior a 700 UVT deberán 
informar previamente a la partición el nombre del causante y el avalúo 
o valor de los bienes. 
 
Si dentro de los veinte (20) días siguientes a la comunicación, la 
Administración de Impuestos no se ha hecho parte, el funcionario podrá 
continuar con los trámites correspondientes. 
 
Los herederos, asignatarios o legatarios podrán solicitar acuerdo de 
pago por las deudas fiscales de la sucesión. En la Resolución que 
apruebe el acuerdo de pago se autorizará al funcionario para que 
proceda a tramitar la partición de los bienes, sin el requisito del pago 
total de las deudas.” 

 
Para el caso en estudio la entidad DIAN se pronunció anunciando la deuda 
existente y en consecuencia pidiendo la suspensión del proceso que de acuerdo 
con lo antes descrito continuara en dos eventos i que se realice el pago de la deuda 
y se traiga al proceso el respectivo paz y salvo o ii que se celebre un acuerdo de 
pago con la entidad sin que sea necesario el pago de la deuda. 
 
-Sustitución de poder 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte de demandante 
DORCA GONZALEZ PEREZ mediante el cual sustituye al poder otorgado a ella en 
favor del Dr. LUCAS ESPINOSA RODRIGUEZ. De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 75 del Código General del Proceso, admítase la sustitución del poder 
presentada por la apoderada judicial de la parte demandante. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO – NEGAR la solicitud de fijación de fecha de audiencia de inventarios y 
avalúos por las razones antes descritas. 
 
SEGUNDO – SUSPENDER el trámite del presente proceso hasta tanto se allegue 
al proceso paz y salvo o resolución de acuerdo de pago en los términos del artículo 
844 del Estatuto Tributario.  
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica en sustitución para actuar como 
apoderado judicial de la parte demandante al abogado LUCAS ESPINOSA 
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 12.545.407 y T.P. No. 
32.405 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido 
adjunto.” 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN 47.001.31.60.003.2024.00.146.00 

DEMANDANTE 
JOSE ALFREDO DIAZ GRANADOS 
HOLGUIN 

DEMANDADO BERTHA BARROS FERNANDEZ 

 
Revisada la demanda, este juzgado emitirá la orden de pago solicitada por el señor 
JOSE ALFREDO DIAZ GRANADOS HOLGUIN a través de su apoderado judicial 
en contra de la señora BERTHA BARROS FERNANDEZ de conformidad a lo 
establecido en el acta de conciliación 3774 de fecha 09 de enero de 2024, teniendo 
en cuenta que el título ejecutivo cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. 
P. 
 
Por lo anterior, se procederá a emitir la respectiva orden, conforme a las cuotas 
alimentaria pactada e incumplida desde enero a abril de 2024.  
 
A continuación, se liquidarán las cuotas adeudadas de acuerdo con el acta de 
conciliación aportada. 
 

 
AÑO 

MESADA PENSIONAL 
(Luego de deducciones 

de ley) 

PORCENTAJE 
PACTADO 

 
VALOR CUOTA 
ACTULIZADA 

 

2024 $ 4.027.416 50% $ 2.013.708 

 
Actualizadas la cuota, se procederá a liquidar las mesadas dejadas de pagar  
 

AÑO MES 
VALOR 
CUOTA 

CUOTA 
ADICIONAL  

VALOR 
ABONADO 

VALOR 
ADEUDADO 

2024 1 $ 2.013.708 $ 0 $ 0 $ 2.013.708 
2024 2 $ 2.013.708 $ 0 $ 0 $ 2.013.708 
2024 3 $ 2.013.708 $ 0 $ 0 $ 2.013.708 
2024 4 $ 2.013.708 $ 0 $ 0 $ 2.013.708 

TOTAL $ 8.054.832 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO - LIBRAR mandamiento de pago en contra de la señora BERTHA 
BARROS FERNANDEZ a favor del señor JOSE ALFREDO DIAZ GRANADOS 
HOLGUIN, por la suma de: OCHO MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($8.054.832), correspondiente a las 
cuotas alimentarias detalladas en el cuadro que antecede, así como los intereses 
moratorios al 0.5% causados desde que se hizo exigible la obligación hasta el pago 
total de la deuda y las cuotas que en lo sucesivo se causen.  En consecuencia, se 
le ORDENA al ejecutado a pagar dicha suma dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta decisión. 
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SEGUNDO - OFÍCIESE a MIGRACIÓN COLOMBIA con el fin de que impida la 
salida del país al ejecutado hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento 
de la obligación alimentaria. 
 
TERCERO - NOTIFÍQUESE del presente auto al ejecutado, en las formas 
establecidas en los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO - OFÍCIESE a las centrales de riesgo, reportando el incumplimiento de la 
obligación alimentaria por parte del ejecutado. 
  
Notifíquese de esta medida al ejecutado previamente a la remisión del oficio a las 
centrales de riesgo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA MATRIMONIO CIVIL MUTUO ACUERDO 

DEMANDANTE WILMER OCTAVIO CARDONA LONDOÑO  

DEMANDADO SHIRLEY DEL CARMEN DIAZGRANADOS 
IGLESIAS 

RADICADO 47.001.31.60.003.2006.00013.00 

 
A través de oficio recibido por la oficina judicial donde exponen lo siguiente: 

 
´´En respuesta a la solicitud del proceso de WILMER OCTAVIO CARDONA 
LONDOÑO contra SHIRLEY DEL CARMEN DIAZGRANADOS IGLESIAS 
con radicado 2006-013, informamos que, se realizó el trámite de búsqueda 
minuciosamente en varias oportunidades, para las cuales se ha destinado al 
personal encargado de la custodia de los expedientes en Bodega Central, 
dicha planilla no ha sido ubicada en nuestras instalaciones; adicionalmente se 
realizó búsqueda en los registros de salida y devoluciones, sin encontrar 
trazabilidad previa del mismo.  
 
Así mismo se informa que hemos esperado el reporte de inventario que se 
lleva a cabo en las instalaciones de Archivo Central de los procesos de cada 
una de las especialidades con el fin de la optimización de la información y 
poder dar respuesta oportuna a cada uno de los requerimientos realizados y 
este no arrojo resultado favorable.  
 
En este orden de ideas y atendiendo las anteriores circunstancias, resulta 
imposible absolver de manera favorable su solicitud. Por lo que le 
solicitamos copia de la planilla con acuse de recibido por el personal del 
archivo central y seguir con el trámite. 
 
Por lo anterior para lo de su conocimiento y fines pertinentes.” 

 
 
En consideración a lo anterior, se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO - De conformidad con lo establecido en el artículo 126, numeral 2º del 

Código General del Proceso, FÍJESE el 8 de agosto de 2024 a las 4:00 PM, con el 

objeto de comprobar la actuación surtida y el estado en que se hallaba el proceso. 

ORDENASE a las partes que aporten, las grabaciones y documentos que posean. 

 

La audiencia se llevará a cabo de forma virtual. El link se enviará al correo electrónico 
y/o WhatsApp reportado por las partes el día hábil anterior a la fecha programada. Las 
partes deben concurrir al recinto virtual por lo menos 15 minutos antes de la hora 
programada, para efectos de hacer las verificaciones y ajustes técnicos que sean 
necesarios.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE JOSE ELIAS CASTAÑO MUNIVE 

DEMANDADO YORLENIS CARDENAS VARGAS 

RADICADO 47.001.31.60.003.2002.00127.00 

 
A través de oficio recibido por la oficina judicial donde exponen lo siguiente: 

 
´´En respuesta a la solicitud del proceso de JOSE ELIAS CASTAÑO MUNIVE 
contra YORLENIS CARDENAS VARGAS con radicado 2002-127, 
informamos que, se realizó el trámite de búsqueda minuciosamente en varias 
oportunidades, para las cuales se ha destinado al personal encargado de la 
custodia de los expedientes en Bodega Central, dicha planilla no ha sido 
ubicada en nuestras instalaciones; adicionalmente se realizó búsqueda en los 
registros de salida y devoluciones, sin encontrar trazabilidad previa del 
mismo.  
 
Así mismo se informa que hemos esperado el reporte de inventario que se 
lleva a cabo en las instalaciones de Archivo Central de los procesos de cada 
una de las especialidades con el fin de la optimización de la información y 
poder dar respuesta oportuna a cada uno de los requerimientos realizados y 
este no arrojo resultado favorable.  
 
En este orden de ideas y atendiendo las anteriores circunstancias, resulta 
imposible absolver de manera favorable su solicitud. Por lo que le 
solicitamos copia de la planilla con acuse de recibido por el personal del 
archivo central y seguir con el trámite. 
 
Por lo anterior para lo de su conocimiento y fines pertinentes.” 

 
 
En consideración a lo anterior, se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO - De conformidad con lo establecido en el artículo 126, numeral 2º del 

Código General del Proceso, FÍJESE el 8 de agosto de 2024 a las 2:30 PM, con el 

objeto de comprobar la actuación surtida y el estado en que se hallaba el proceso. 

ORDENASE a las partes que aporten, las grabaciones y documentos que posean. 

 

La audiencia se llevará a cabo de forma virtual. El link se enviará al correo electrónico 
y/o WhatsApp reportado por las partes el día hábil anterior a la fecha programada. Las 
partes deben concurrir al recinto virtual por lo menos 15 minutos antes de la hora 
programada, para efectos de hacer las verificaciones y ajustes técnicos que sean 
necesarios.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

mailto:j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cae64e236f26d7a0fe79ce329067725843fe76406858d2180623bdd2a7d0913f

Documento generado en 12/07/2024 03:27:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 
Calle 23 No. 5-63, Edificio Benavides Maceas, Oficina 204. 

j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE: CAROLINA HERNANDEZ MEDIA 

DEMANDADO: HERNANDO ARANGO FIGUEROA 

RADICADO: 47.001.31.60.003.2024.00.160.00 

 
Revisado el expediente digital perteneciente a esta agencia judicial se procederá a 
rechazar toda vez que la parte demandante no subsano dentro del término legal.  
 
Visto el Informe secretarial, el Despacho procede a pronunciarse previa las 
siguientes, 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 90 del C.G.P., dispone que en los casos de inadmisión:  
 

“(…) el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 
decidirá si la admite o la rechaza.” 

 
Observa el despacho que la parte demandante no subsanó dentro del término 
concedido para tal efecto en auto de doce (12) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024). Habiéndosele prevenido de la consecuencia jurídica de ello.  
 
En consecuencia, la demanda será rechazada; por lo anteriormente expuesto el 
Juzgado Tercero de Familia Oral de Santa Marta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO – RECHAZAR la demanda por las razones expresadas en la parte 
motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO - DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO - ARCHÍVESE el expediente y cancélese su radicación.  
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Referencia: PROCESO DE SUCESION INTESTADA 

Causante: LUIS ALBERTO CAMACHO LOPEZ (Q.E.P.D.) 

Demandante: JUAN PABLO CAMACHO RIZO 

Radicado: 47001 31 60 003 2024 00 238 00 

 
Por reparto correspondió a este despacho el conocimiento de la demanda de 
sucesión del señor LUIS ALBERTO CAMACHO LOPEZ (Q.E.P.D.) 
 
Ahora bien, el numeral 9 del artículo 22 del Código General del Proceso expone que 
a los Juzgados de Familia le corresponde conocer en primera instancia de los 
procesos de sucesión de mayor cuantía. 
 
Por su parte, el art. 17 del C.G.P, señala: 
 

“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 
(…) 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la 
competencia atribuida por la ley a los notarios”. 

 
Así mismo, el art. 18 del C.G.P., establece: 
 

“Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 
(…) 
4. De los procesos de sucesión de menor cuantía, sin perjuicio de la 
competencia atribuida por la ley a los notarios”. 

 
De otra parte, el numeral 5 del art. 26 ibídem, prevé: 
 

“La cuantía se determinará así: 
(…) 
5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que 
en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral”. 

 
Por otro lado, el artículo 25 del Código General del Proceso-Ley 1564 de 2012-, 
señala: 
 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son 
de mayor, de menor y de mínima cuantía. 
(…) 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 
que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (150 smlmv)”. 

 
Observa esta agencia judicial que el único bien relicto respecto del cual expone el 
abogado se abre debate a través de la presente sucesión es un inmueble avaluado 
según peritazgo anexo en CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 149.175.000) 
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Teniendo en cuenta la cuantía del único bien relicto, tenemos que no es de 
competencia de este despacho judicial, pues de conformidad con el numeral 9 del 
artículo 22 del CGP, los Jueces de Familia conocen en primera instancia de los 
procesos de sucesión de mayor cuantía, que para el año de presentación de la 
demanda (2024)1 de acuerdo con el valor del salario mínimo legal mensual vigente 
para ese año $1.300.000 debía ser superior a CIENTO NOVENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS ($195.000.000). 
 
En estas condiciones, y de conformidad con las normas traídas, la competencia 
corresponde a los Jueces Civiles Municipales. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta 
 
En consecuencia, 

RESUELVE 
 
PRIMERO - RECHÁCESE la presente demanda por falta de competencia por el 
factor cuantía. 
 
SEGUNDO - En consecuencia, de lo anterior, REMÍTASE el expediente a los 
Jueces Civiles Municipales (reparto), para que sea repartido entre los mismos, por 
ser de su competencia por el factor cuantía, según lo establece el Nº 2 del artículo 
17, y numeral 4 del artículo 18 C.G.P. 
 
TERCERO - Cancélese su radicación en el TYBA 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
1 Art. 25 CGP: “el salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la presentación 
de la demanda. 
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Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN 47.001.31.60.003.2024.00.177.00 

DEMANDANTE 
KAREN MARGARITA CABARCAS 
PALLARES 

DEMANDADO JULIO CESAR MENDOZA MARTINEZ 

 
Revisada la subsanación de la demanda, este juzgado emitirá la orden de pago 
solicitada por la señora KAREN MARGARITA CABARCAS PALLARES en contra 
del señor JULIO CESAR MENDOZA MARTINEZ de conformidad a lo establecido 
en el acta de conciliación 4294 del 10 de enero de 2024, teniendo en cuenta que el 
título ejecutivo cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. P. 
 
Por lo anterior, se procederá a emitir la respectiva orden, conforme a las cuotas 
alimentaria pactada e incumplida desde enero a abril de 2024. 
 
A continuación, se liquidarán las cuotas adeudadas de acuerdo con el acta de 
conciliación aportada. 
 

 
AÑO 

SALARIO (LUEGO 
DE DEDUCCIONES 

DE LEY) 

PORCENTAJE 
PACTADO 

 
VALOR CUOTA 
ACTUALIZADA 

2024  $ 3.747.341  50%  $ 1.873.670  

 
Actualizadas la cuota, se procederá a liquidar las mesadas dejadas de pagar  
 

AÑO MES 
VALOR 
CUOTA 

CUOTA 
ADICIONAL 

VALOR 
ABONADO 

VALOR ADEUDADO 

2024 1 $ 1.873.670  $ 0 $ 0 $ 1.873.670  

2024 2 $ 1.873.670  $ 0 $ 0 $ 1.873.670  

2024 3 $ 1.873.670  $ 0 $ 0 $ 1.873.670  

2024 4 $ 1.873.670  $ 0 $ 0 $ 1.873.670  

TOTAL $ 7.494.682 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO - LIBRAR mandamiento de pago en contra del señor JULIO CESAR 
MENDOZA MARTINEZ a favor de la señora KAREN MARGARITA CABARCAS 
PALLARES, por la suma de: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($7.494.682), 
correspondiente a las cuotas alimentarias detalladas en el cuadro que antecede, así 
como los intereses moratorios al 0.5% causados desde que se hizo exigible la 
obligación hasta el pago total de la deuda y las cuotas que en lo sucesivo se causen.  
En consecuencia, se le ORDENA al ejecutado a pagar dicha suma dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión. 
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SEGUNDO - OFÍCIESE a MIGRACIÓN COLOMBIA con el fin de que impida la 
salida del país al ejecutado hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento 
de la obligación alimentaria. 
 
TERCERO - NOTIFÍQUESE del presente auto al ejecutado, en las formas 
establecidas en los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO - OFÍCIESE a las centrales de riesgo, reportando el incumplimiento de la 
obligación alimentaria por parte del ejecutado. 
  
Notifíquese de esta medida al ejecutado previamente a la remisión del oficio a las 
centrales de riesgo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN 47.001.31.60.003.2024.00.208.00 

DEMANDANTE YANETH CECILIA FREILE BARRANCO 

DEMANDADO CESAR AUGUSTO ARTECHE GUTIERREZ 

 
Revisada la subsanación de la demanda, este juzgado emitirá la orden de pago 
solicitada por la señora YANETH CECILIA FREILE BARRANCO en contra del 
señor CESAR AUGUSTO ARTECHE GUTIERREZ de conformidad a lo establecido 
en el acta de conciliación 7044 del 5 de abril de 2022, teniendo en cuenta que el 
título ejecutivo cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. P. 
 
Por lo anterior, se procederá a emitir la respectiva orden, conforme a las cuotas 
alimentaria pactada e incumplida desde marzo a mayo de 2024. 
 
A continuación, se liquidarán las cuotas adeudadas de acuerdo con el acta de 
conciliación aportada. 
 

 
AÑO 

SALARIO (LUEGO 
DE DEDUCCIONES 

DE LEY) 

PORCENTAJE 
PACTADO 

 
VALOR CUOTA 
ACTUALIZADA 

2024  $ 7.727.985  50%  $ 3.863.992  

 
Actualizadas la cuota, se procederá a liquidar las mesadas dejadas de pagar  
 

AÑO MES 
VALOR 
CUOTA 

CUOTA 
ADICIONAL 

VALOR 
ABONADO 

VALOR ADEUDADO 

2024 3 $ 3.863.992  $ 0 $ 0 $ 3.863.992  

2024 4 $ 3.863.992  $ 0 $ 0 $ 3.863.992  

2024 5 $ 3.863.992  $ 0 $ 0 $ 3.863.992  

TOTAL $  11.591.977 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO - LIBRAR mandamiento de pago en contra del señor CESAR AUGUSTO 
ARTECHE GUTIERREZ a favor de la señora YANETH CECILIA FREILE 
BARRANCO, por la suma de: ONCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($ 11.591.977), correspondiente 
a las cuotas alimentarias detalladas en el cuadro que antecede, así como los 
intereses moratorios al 0.5% causados desde que se hizo exigible la obligación 
hasta el pago total de la deuda y las cuotas que en lo sucesivo se causen.  En 
consecuencia, se le ORDENA al ejecutado a pagar dicha suma dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta decisión. 
 
SEGUNDO - OFÍCIESE a MIGRACIÓN COLOMBIA con el fin de que impida la 
salida del país al ejecutado hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento 
de la obligación alimentaria. 
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TERCERO - NOTIFÍQUESE del presente auto al ejecutado, en las formas 
establecidas en los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO - OFÍCIESE a las centrales de riesgo, reportando el incumplimiento de la 
obligación alimentaria por parte del ejecutado. 
 
Notifíquese de esta medida al ejecutado previamente a la remisión del oficio a las 
centrales de riesgo. 
 
QUINTO – RECONOCER al abogado EMIGDIO CANTILLO GARAY identificado 
con cedula de ciudadanía 12.555.603 y portador de la tarjeta profesional 66.168 
expedida por el C.S.J como apoderado de la parte ejecutante de acuerdo con el 
poder anexo al expediente del proceso. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53be00ab3dfa86bc9e2f193c133cedb82247dd644626357e9c14f6136cc2ac09

Documento generado en 12/07/2024 03:27:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA. 

j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
WNL 

 
Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN 47.001.31.60.003.2024.00.219.00 

DEMANDANTE EILEEN TATIANA VALENCIA CABALLERO 

DEMANDADO JHON WILLIAM TINJACA VALENCIA 

 
Revisada la demanda presentada por la señora EILEEN TATIANA VALENCIA 
CABALLERO TATIANA VALENCIA CABALLERO, a través de su apoderado 
judicial, en contra del señor JHON WILLIAM TINJACA VALENCIA se procederá a 
emitir la orden de pago solicitada de conformidad a lo establecido en la declaración 
extrajudicial 0466 de fecha 04 de abril de 2024, teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. P. 
 
Por lo anterior, se procederá a emitir la respectiva orden, conforme a las cuotas 
alimentaria pactada e incumplida desde abril de 2024. 
 
A continuación, se liquidarán las cuotas adeudadas de acuerdo con el acta de 
conciliación aportada. 
 

 
AÑO CUOTA PACTADA SMMLV 

 
VALOR CUOTA 
ACTUALIZADA 

2024 $ 1.000.000 0% $ 1.000.000 

 
Actualizadas la cuota, se procederá a liquidar las mesadas dejadas de pagar  
 

AÑO MES 
VALOR 
CUOTA 

CUOTA 
ADICIONAL 

VALOR 
ABONADO 

VALOR ADEUDADO 

2024 4 $ 1.000.000 $ 0 $ 0 $ 1.000.000 

TOTAL $ 1.000.000 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO - LIBRAR mandamiento de pago en contra del señor JHON WILLIAM 
TINJACA VALENCIA a favor de la señora EILEEN TATIANA VALENCIA 
CABALLERO, por la suma de: UN MILLON DE PESOS ($1.000.000), 
correspondiente a las cuotas alimentarias detalladas en el cuadro que antecede, así 
como los intereses moratorios al 0.5% causados desde que se hizo exigible la 
obligación hasta el pago total de la deuda y las cuotas que en lo sucesivo se causen.  
En consecuencia, se le ORDENA al ejecutado a pagar dicha suma dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión. 
 
SEGUNDO - OFÍCIESE a MIGRACIÓN COLOMBIA con el fin de que impida la 
salida del país al ejecutado hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento 
de la obligación alimentaria. 
 
TERCERO - NOTIFÍQUESE del presente auto al ejecutado, en las formas 
establecidas en los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso. 
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CUARTO - OFÍCIESE a las centrales de riesgo, reportando el incumplimiento de la 
obligación alimentaria por parte del ejecutado. 
 
Notifíquese de esta medida al ejecutado previamente a la remisión del oficio a las 
centrales de riesgo. 
 
QUINTO – RECONOCER al abogado SEBASTIAN ENRIQUE ARIZA JUVINAO 
identificado con cedula de ciudadanía 1.082.964.680 y portador de la tarjeta 
profesional 319.831 expedida por el CSJ como apoderado de la parte ejecutante de 
acuerdo con el poder anexo al expediente del proceso. 
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Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN 47.001.31.60.003.2024.00.220.00 

DEMANDANTE MILENA PATRICIA ESPINOSA NUÑEZ 

DEMANDADO JOCER CARLOS BERSINGERS ZABALETA 

 
Revisada la demanda presentada por la señora MILENA PATRICIA ESPINOSA 
NUÑEZ en representación de su hija JEICY NAILETH BERSINGERS ESPINOSA, 
a través de su apoderado judicial, en contra del señor JOCER CARLOS 
BERSINGERS ZABALETA se procederá a emitir la orden de pago solicitada de 
conformidad a lo establecido en el acta de conciliación de fecha 22 de julio de 2022, 
teniendo en cuenta que el título ejecutivo cumple con los requisitos del artículo 422 
del C. G. P. 
 
Por lo anterior, se procederá a emitir la respectiva orden, conforme a las cuotas 
alimentaria pactada e incumplida desde enero de 2023 a junio de 2024. 
 
A continuación, se liquidarán las cuotas adeudadas de acuerdo con el acta de 
conciliación aportada. 
 

 
AÑO CUOTA PACTADA IPC 

 
VALOR CUOTA 
ACTUALIZADA 

2022 $ 350.000 0% $ 350.000 

2023 $ 350.000 13,12% $ 395.920 

2024 $ 395.920 9,28% $ 432.661 

 
Actualizadas la cuota, se procederá a liquidar las mesadas dejadas de pagar  
 

AÑO MES 
VALOR 
CUOTA 

CUOTA 
ADICIONAL 

VALOR 
ABONADO 

VALOR 
ADEUDADO 

2023 1 $ 395.920  $ 0 $ 350.000  $ 45.920 
2023 2  $ 395.920  $ 0  $ 350.000  $ 45.920 

2023 3  $ 395.920  $ 0  $ 350.000  $ 45.920 

2023 4  $ 395.920  $ 0  $ 350.000  $ 45.920 

2023 5  $ 395.920  $ 0  $ 350.000  $ 45.920 

2023 6  $ 395.920  $ 0  $ 350.000  $ 45.920 

2023 7  $ 395.920  $ 0  $ 350.000  $ 45.920 

2023 8  $ 395.920  $ 0  $ 350.000  $ 45.920 

2023 9  $ 395.920  $ 0  $ 350.000  $ 45.920 

2023 10  $ 395.920  $ 0  $ 350.000  $ 45.920 

2023 11  $ 395.920  $ 0  $ 350.000  $ 45.920 

2023 12  $ 395.920  $ 0  $ 350.000  $ 45.920 

2024 1  $ 432.661  $ 0  $ 50.000  $ 382.661 

2024 2  $ 432.661  $ 0  $ 290.000  $ 142.661 

2024 3  $ 432.661  $ 0  $ 350.000  $ 82.661 

2024 4  $ 432.661  $ 0  $ 0 $ 432.661 

2024 5  $ 432.661  $ 0  $ 0   $ 432.661 

2024 6  $ 432.661  $ 0  $ 0   $ 432.661 

TOTAL $ 1.591.686 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO - LIBRAR mandamiento de pago en contra del señor JOCER CARLOS 
BERSINGERS ZABALETA a favor de la señora MILENA PATRICIA ESPINOSA 
NUÑEZ, por la suma de: UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($ 1.591.686), correspondiente a las 
cuotas alimentarias detalladas en el cuadro que antecede, así como los intereses 
moratorios al 0.5% causados desde que se hizo exigible la obligación hasta el pago 
total de la deuda y las cuotas que en lo sucesivo se causen.  En consecuencia, se 
le ORDENA al ejecutado a pagar dicha suma dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta decisión. 
 
SEGUNDO - OFÍCIESE a MIGRACIÓN COLOMBIA con el fin de que impida la 
salida del país al ejecutado hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento 
de la obligación alimentaria. 
 
TERCERO - NOTIFÍQUESE del presente auto al ejecutado, en las formas 
establecidas en los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO - OFÍCIESE a las centrales de riesgo, reportando el incumplimiento de la 
obligación alimentaria por parte del ejecutado. 
 
Notifíquese de esta medida al ejecutado previamente a la remisión del oficio a las 
centrales de riesgo. 
 
QUINTO – RECONOCER al abogado GASTON JOSÉ JARAMILLO 
CHAVARRIAGA identificado con cedula de ciudadanía 1.004.462.074 y portador de 
la credencial de fecha 4 de junio de 2024 expedida por el consultorio jurídico de la 
Universidad Sergio Arboleda, como apoderado de la parte ejecutante de acuerdo 
con el poder anexo al expediente del proceso. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA SANTA MARTA 

Santa Marta, julio doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia : ALIMENTOS DE MENORES  

Demandante : LIGIA BEATRIZ QUIÑONES MEJÍA 

Demandado  : ARALDO ALBERTO BERMÚDEZ NÚÑEZ 

Radicado No: 461/21 

 

La señora LIGIA QUIÑONES nos solicita la entrega de títulos 

en este asunto. 

 

Al revisar el legajo para dar trámite a su solicitud se observa 

que, mediante auto de septiembre 29 de 2023 esta dependencia 

judicial ordenó tener por notificado por conducta concluyente 

al señor ARALDO ALBERTO BERMÚDEZ NÚÑEZ con fundamento en el 

artículo 301 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 

el escrito allegado por éste al plenario a través del cual 

manifiesta su allanamiento a las pretensiones demandadas en su 

contra en este plenario. 

 

Se dispuso también en dicha providencia que ejecutoriada y en 

firme la misma fueran pasados los autos al despacho para 

decidir lo correspondiente conforme a derecho, por lo que se 

prosigue con el cumplimiento de dicho mandato. 

 

ANTEDECEDENTES 

 

La señora LIGIA BEATRIZ QUIÑONES MEJÍA demandó al señor ARALDO 

ALBERTO BERMÚDEZ NÚÑEZ actuando en representación de sus 

menores hijos EMMANUEL DAVID, LIZ CAROLY y JOEL ISAC BERMÚDEZ 

QUIÑONEZ, con las siguientes 

 

PRETENSIONES  

 

Que se condene al señor ARALDO ALBERTO BERMÚDEZ NÚÑEZ a 

suministrar alimentos a sus menores hijos EMMANUEL DAVID, LIZ 

CAROLY y JOEL ISAC BERMÚDEZ QUIÑONES en el 50% de la mesada 

pensional, mesadas adicionales y demás emolumentos que recibe 

a través del FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES DE COLOMBIA. 

 

Que se oficie al FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA para que haga efectiva la medida de 

embargo y ponga a disposición del juzgado los dineros. 

HECHOS 

 

En los que la accionante funda esta demanda se resumen así: 
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En unión marital de hecho conformada por los señores ARALDO 

ALBERTO BERMÚDEZ NÚÑEZ y LIGIA BEATRIZ QUIÑONES MEJÍA 

procrearon a los menores EMMANUEL, LIZ y JOEL. 

 

El padre de los menores se ha desatendido totalmente de sus 

obligaciones para con sus menores hijos desde mes de noviembre 

de 2020. 

 

A partir de esa fecha el menor EMMANUEL se ha afectado 

emocionalmente, hasta el punto que ha sido valorado y 

diagnosticado por el Neurólogo de su EPS Clínica General del 

Norte con la patología “Cambio Perdurable de la Personalidad 

Consecutivo a una Enfermedad Psiquiátrica”. 

 

Desde que el señor ARALDO BERMÚDEZ se marchó de la casa, se ha 

originado una afectación no solamente económica, sino también 

emocional y afectiva en contra de los menores (sic). 

 

Refiere la demandante, que le toca luchar para lograr conseguir 

el pan de cada día para sus hijos, toda vez que no tiene empleo, 

sobrevive vendiendo por catálogo (revista) y lo que obtiene no 

es suficiente para sufragar los gastos de los menores. Que en 

varias ocasiones le ha tocado acudir a sus amigas para que le 

colaboren con productos de la canasta familiar porque no tiene 

comida para darle a sus hijos. 

 

Que la situación que está generando el padre de sus hijos es 

insoportable, desesperante e inhumana, habida cuenta que los 

alimentos son vitales para la subsistencia de una persona.  

 

Que convocó al señor ARALDO BERMÚDEZ al Punto de Atención de 

Conciliadores en Equidad –PACE- en esta ciudad para lo 

relacionado con la cuota de alimentos para la manutención de 

sus menores hijos, y no asistió a las citaciones. 

 

El demandado tiene buena capacidad económica para suministrarle 

alimentos a sus menores hijos, toda vez que recibe una mesada 

pensional de la extinta FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Con auto de noviembre 11 de 2021 el juzgado admitió esta demanda 

ordenándose las notificaciones de ley.  

 

De la misma manera, se ordenó en dicha actuación el suministro 

de alimentos provisionales a cargo del señor ARALDO ALBERTO 

BERMÚDEZ NÚÑEZ y a favor de sus menores hijos EMMANUEL DAVID 

BERMÚDEZ QUIÑONES, LIZ CAROLY BERMÚDEZ QUIÑONES y JOEL ISAC 

BERMÚDEZ QUIÑONES en el 50% de la mesada pensional, mesadas 

adicionales y demás emolumentos que reciba o llegare a percibir 

en calidad de pensionado del FONDO PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

 

Seguidamente, se recibe memorial suscrito por el demandado a 

través del cual nos manifiesta su allanamiento a esta demanda 
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y pide se dicte sentencia, por lo que mediante proveído de 

septiembre 29 de 2023 se le tiene como notificado por conducta 

concluyente de esta demanda con apego a lo reglado en el 

artículo 301 del Código General del Proceso y se ordena la 

devolución de los autos al despacho una vez el mencionado quede 

ejecutoriado y en firma para tomar la decisión pertinente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Preceptúa el artículo 98 del Código General del Proceso: “En 

la contestación o en cualquier momento anterior a la sentencia 

de primera instancia el demandado podrá allanarse expresamente 

a las pretensiones demandadas reconociendo sus fundamentos de 

hecho, caso en el cual se procederá a dictar sentencia de 

conformidad con lo pedido…”.  

 

Estima el despacho que el allanamiento expuesto por el señor 

EVALMIRO DE JESÚS CANTILLO DIAZ se ajusta a la citada 

normatividad, por lo que se accederá a las pretensiones 

demandadas. 

 

Obviamente, con base en esta determinación se accederá al 

pedimento de la actora, por lo que los títulos judiciales que 

a la fecha de emisión de esta providencia se encuentren 

pendientes de pago en esta causa, le serán entregados. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DE SANTA MARTA administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

1.- CÓNDENESE al señor ARALDO ALBERTO BERMÚDEZ al suministro 

de alimentos definitivos en cuantía del 50% de la mesada 

pensional, mesadas adicionales y demás emolumentos que reciba 

o llegare a percibir en calidad de pensionado del FONDO PASIVO 

SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, a favor de sus 

menores hijos EMMANUEL DAVID BERMÚDEZ QUIÑONES, LIZ CAROLY 

BERMÚDEZ QUIÑONES y JOEL ISAC BERMÚDEZ QUIÑONES, representados 

legalmente por su señora madre LIGIA BEATRIZ QUIÑONES MEJÍA 

 

2.- MANTÉNGASE vigentes las medidas cautelares en este asunto 

en contra del señor ARALDO ALBERTO BERMÚDEZ en el 50% de la 

mesada pensional, mesadas adicionales y demás emolumentos que 

reciba o llegare a percibir en calidad de pensionado del FONDO 

PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, a favor 

de sus menores hijos EMMANUEL DAVID BERMÚDEZ QUIÑONES, LIZ 

CAROLY BERMÚDEZ QUIÑONES y JOEL ISAC BERMÚDEZ QUIÑONES, 

representados legalmente por su señora madre LIGIA BEATRIZ 

QUIÑONES MEJÍA. 

 

3.- COMUNÍQUESE al pagador respectivo esta determinación y 

SOLICÍTESE que estas cantidades sean consignadas en la cuenta 

judicial de este juzgado No. 470012033-003 del Banco Agrario 
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de Colombia como cuota alimentaria tipo seis (6) ó código seis 

(6) a nombre de la señora LIGIA BEATRIZ QUIÑONES MEJÍA. 

 

4.- EXPÍDASE a nombre de la señora LIGIA BEATRIZ QUIÑONES MEJÍA 

formato DJ04 –Cuota Alimentaria Pago Permanente- del Banco 

Agrario de Colombia. 

 

5.- INVÍTESE a la señora LIGIA BEATRIZ QUIÑONES MEJÍA a que 

con el formato en mención adelante, si bien le parece, las 

gestiones tendientes a la apertura de una cuenta de ahorro para 

cuota alimentaria en el Banco Agrario de Colombia para la 

consignación y retiro de las recibidas en este proceso.  

 

6.- HÁGASE entrega a la señora LIGIA BEATRIZ QUIÑONES MEJÍA de 

los depósitos judiciales que se encuentren pendientes de pago 

en este asunto. 

 

7.- LÍBRESE las comunicaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

PATRICIA LUCÍA AYALA CUETO 

Efv.  

 

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 400942ec15b5bc76720d81df37aeca7a28848082e58e946f62351d367db23116

Documento generado en 12/07/2024 03:27:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


